RES.4098 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007355, Ent. N°5722/16)

VISTO: el Oficio Nº 775/2016 remitido por el Intendente de San José y actuaciones adjuntas, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 03/2016, convocada para la realización de obras de construcción de protección de taludes y banquinas en parte sumergible del by pass norte de la Ciudad de San José de Mayo;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 514/2016 de fecha 09.08.16 dispuso llamar a licitación pública de acuerdo al Pliego de Condiciones obrante en las actuaciones, sujeta a la aprobación del proyecto por parte de la Comisión Sectorial de Descentralización;
2) que el Pliego de condiciones en su artículo 11 establece como documentación a presentar con la oferta, el certificado del Banco de Seguros del Estado a que se refiere el Artículo 61º de la Ley             Nº 16.074 vigente al día de la apertura;
3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de compras y contrataciones estatales en fecha 12.08.16, y en el Diario Oficial en fecha 16.08.16;
4) que el Fondo de Desarrollo del Interior – Comisión de Descentralización e inversión Pública de la OPP comunicó mediante nota de fecha 01.09.16, que aprobó el proyecto PCR2016/1060 “By pass norte de la Ciudad de San José de Mayo” presentado por la Intendencia ante el Programa de Caminería Rural cuyo monto total asciende a $59:294.167, siendo de cargo de la Intendencia de San José $17.788.250;
5) que el acto de apertura fue realizado el día 08.09.16 y del mismo surgieron siete oferentes: CONSORCIO DIESTE Y MONTAÑEZ S.A., LUBINFOX S.A., RAMON C. ALVAREZ S.A., ALFREDO MILLER Y CIA. LTDA., BAMILIAR S.A., SERITEX S.A. E IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.;

6) que la Comisión Asesora en informe de fecha 27.09.16 aconseja al Ejecutivo Departamental adjudicar el procedimiento a la empresa LUBINFOX S.A. que presentó el menor precio comparación y que obtuvo el mayor puntaje según el artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares, y como surge de los cuadros comparativos adjuntos al informe mencionado. El precio básico ofertado por la empresa ascendió a $ 14.024.754 Iva incluido, las leyes sociales a $1.790.570,23, lo que arroja un total para la obra de $15.815.324,23;
7) que el Intendente, por Resolución Nº 597/2016 de fecha 28.09.16, adjudicó el procedimiento conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora, condicionando la misma a la intervención de este Tribunal;

8) que existe información contable en actuación de fecha 11.10.16, en la cual se señala que el objeto 389 “Otras construcciones de Dominio Público” del Programa 1.05 “Obras de Arquitectura y Vialidad”, al que corresponde imputar el presente gasto, no presenta disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la ley 19.355, han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834 ), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular, resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;

2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;

3) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. en cuanto se comprometió un gasto sin crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto y;
2) Devolver las actuaciones.
CLC
